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A N C I O 
SU MAGESTAD. 

POR L A Q U E SE SIRVE MANDAR, 
Q U E N O S E U S É A B S O L U T A M E N T E 

E N E L R E Y N O 
D E O T R O S M A N T O S > N I M A N T I L L A S , 

Q U E LOS DE SOLO SEDA, O LANA, 
C O N L O D L M A S Q U E CONTIENE» 

A ñ o 1 7 7 0 » 

R E I M P R E S S A E N S A N T I A G O , 
Por mandado del Real Acuerdo: 

En la Oficina de Seha/lian Montero y Frayz, ImprelToj: de la 
Santa Inquiíicion j y de dicha Ciudad, 
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O N C A R L 
P O R L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey d^CaftilIa, de León , de Aragón ' 

de las dos Sicilias, de Jerufalen , de Navarra , de 
Granada , de Toledo , de Valencia, de Galicia', de 
Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba , de 
Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Algarbes de 
Algecna, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de 
las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tier
ra firme del Mar O c é a n o , Archiduque de Auftria, 
Duque de Borgoña, de Brabante , y de Milán' 
Conde de Abfpurg, de Flandes, Tiró] , y Barcelona] 
Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. A l Serenifsi-
mo Principe Don Carlos Antonio , mi muy caro, 
y amado Hijo , y á los Infantes, Prelados, Duques, 
Condes, Marquefes, Ricos-Hombres, Priores de las 
Ordenes, Comendadores, y Sub-Comendadores, 
Alcaydes de los Caldillos, Cafas fuertes, y llanas, y 
á los del mi Coníe jo , Prefidentes, y Oydores de 
las mis Audiencias, Alcaldes , Alguaciles de la mi 
Gafa , Corte , y Chancillerías i k los Capitanes Ge-. 
nerales, y Governadores de las Fronteras, Plazas, 
y Puertos, y á todos los Coregidores, é Inten
dentes, Afsillentc, Governadores, Alcaldes-mayo
res , y ordinarios, y otros qualefquier Jueces, y J u f 
ticias, Miniftros , y Perfonas de todas las Ciuda
des , V i l l a s , y Lugares de eflos mis Reynos, aísi de 
Realengo, como los de Señorío, Abadengo, y Or
denes , de qualquier eftado, condic ión, calidad, y 

A 2 pre-
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jprccmíncncia qoe íean 5 tanto a los qoc ahora fon, 
corno los que ferán de aqui adelante 5 y á cada 
uno5 y qualquier de vos: S A B E D , que al 01 l i 
mo tiempo que el mi Conícjo íne propufo las 
reglas que eftimaba por convenientes para la pro
hibición abíbluta de la cntr|da de las Aiaíeli-
nas en eftos Reynos 5 y para el temporal ufo, y 
confomo de las que fe hallaííen introducidas haf-
ta la publicación de otra Real Pragmática, que 
íobre efte aflunto he mandado expedir ? me hizo 
prefente , que fiendo el principal objeto de ef-
ta prohibición precaver los daños experimenta
dos en mi Real Hacienda 5 por la facilidad que 
havía de haccríe entradas fraudulentas de unos 
texidos tan poco voluminoíos como las Mufe-
linas 5 y evitar que el cxceíTo de fu confumo 
atrafe 5 difminuya 9 6 impida el fomento de las 
Fabricas $ Manufaólufas 5 é induftrias peculiares 
de las Provincias del Rcyno 5 en que confine la 
íolida progreísion del Comercio ad ivo , que es 
el que hace profperar los EfladoSs fe temía 3 con 
graviísimo fundamento 5 íe malograííen5 no obftsn-
rc unos fines tan r e í t o s , fiempre que huvieífc l i 
bertad de poder penfar íubftituir á las Mufelí-
ñas en io publico, por el inagotable capricho 
de hs Modas 5 el deforden experimentado de 
aplicar á lo mifmo los Cambrayes, Olanes, Cla
rines 5 Batiftas 3 y demás claífes de telas finas de cor
ta duración i y mucho cofte 3 que inceíTantemcnte 
fe inventan, y fabe procurar el luxó para fus íii-
perfluidades, y adornos 5 bien fean de Lino folo5 
6 bien de Algodón 3 ó bien de ambas cfpecies? 

o 
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o con mezcla de otras. Y defeando él mi Con-
ícjo 5 que unas tan juilas 3 piadofas, y fabias dif-
poficiones, como las que meditaba en beneficio 
de mis VaíTallos 5 prodojeílen todo el efeólo que 
mi Soberana compreheníion fe proponía , parare-
folverlas, fe creía obligado a repreícntatmelo, á 
fin de impedir en un todo el enunciado deíor-
den 5 fin riefgo de que fe continuaíTen los mif-
mos perjuicios, que fe van á evitar en las Mufeli-
ñas. Y haviendome conformado con el didamen 
del Confejo, por mi Real Refolucion ? que fué 
publicada en éí en diez y ocho de efie mes, he 
mandado expedir la prefente 5 en fuerza de L e y , y 
P/agmatica-Sanción,como íi fueíTe hecha, y pro
mulgada en Cortes: Por la qual quiero, y es mi 
voluntad , que cumplido el termino afsignado en 
otra mi Real Pragmática , fu fecha veinte y quâ -
tro de efte mes, para el confumo de las Mufeli-
ñas , no puedan ufarfe abfolutamente en mi Rey-
no otros Mantos, ni Mantillas, que los de foló 
Seda , ó Lana , que es el que era 9 yhaf idode mu
chos años a efta parte el trage proprio de la Na
ción 5 prohibiendo ^ como prohibo 5 eípeciííca-
mente en las Mantillas toda otra materia , que no 
fea la dicha de Seda , 6 Lana j y en las mi ímas , toda 
clafle de encages, puntas, bordados , y demás 
adornos de mero gallo, y luxó , bajólas mifmas 
penas que comprehende la citada Real Pragmática. 
Y mando á los del mi Gonfejo, Prefidentes, y Oy-> 
dores, Alcaldes de mi Cafa, Corte , y demás 
Audiencias, y Chancillerías, y a todos los Capi
tanes Generales, y Governadores de las Fronte-

US, 
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6 
ras , Plazas 5 y Puertos 5 y los Corregidores 3 Afsií 
tente, Governadores 5 Alcaldes mayores, y ordi
narios, y demás Jaeces, y Juílicias de todos rcis 
Dominios, guarden , cumplan, y executen la cita
da L e y , y Pragmática-Sanción, y la hagan guar
dar , y obfervar en todo, y por todo , fegun, y co
mo en ella fe contiene, ordena , y manda, íin di
minución alguna, con quaíquier pretexto, ó cau-
í a , dando para ello las providencias que fe re
quieran, fin que fea neceífaria otra declaración 
alguna mas que cfta, que ha de tener fu puntual 
execucion defde el dia que fe publique en Ma
dr id , y en las Ciudades, Vi l las , y Lugares de 
eftos mis Reynos, en la forma acoftumbrada , por 
convenir á mi Real Servicio , bien, y utilidad de 
la Caufa publica de mis Vaífallos. Que afsi es mi 
voluntad 5 y que al traslado impreílb de efla mi 
Carta, firmado de Don Ignacio Eflevan de Higa-
reda , mi Secretario, Efcrivano de Cámara mas an
tiguo , y de Govierno del mi Confejo, fe le dé la 
miíma f e , y c réd i to , que á fu original. Dada en 
Madrid á veinte y ocho de Junio de mil fete-
cicntos y fetenta. ¡r: Y O E L R E Y . Y o Don Je
fe ph Ignacio de Goyeneche , Secretario del Rey 
nueftro Señor f le hice eferibir por fu mandado. ~ 
E l Conde de Aranda. Don Jacinto de T u d ó . Don 
Phelipe Codallos. Don Juan de LerínBracamon-
te. Don Pedro Jofeph Valiente. %egijlrado. Don 
Nicolás Verdugo. Témeme de Canciller ¿Xlajor: Don 
Nicolás Verdugo. 
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T U ^ L I C A C I O ^ 

N la Vil la de Madrid áquatro dias del mes 
de Julio de mil fetccientos y fetenta , ante las 

Puertas del Real Palacio , frente del Balcón princi
pal del Rey nueflro Señor, y en la Puerta de Gua-
dalajara , donde efiá el publico Tra to , y Comercio 
de los Mercaderes, y Oficiales 5 eftando prerentes 
Don Jofeph de Bueno, Don Pedro Prudencio de 
Taranco, Cavallero del Orden de Santiago y Don 
Jofeph Severo de Cueliar, Cavallero del rnifmo 
Orden , y Don Phelipe Santos Dominguez , Alcal
des de la Cafa, y Corte de S. M . , íe publicó la 
Real Pragmática-Sanción antecedente con Trompe
tas , y Timbales 5 por voz de Pregonero publico, 
hallándole á ella diferentes Alguaciles de dicha 
Real Cafa , y Corte, y otras muchas Perfonas, de 
que certifico yo Don Angel Minguez Pinto, Eí-
crivano de Cámara del Rey nueftro Señor, de los 
que en fu Confejo refiden. Don Angel Minguez 
Pinto. c=Es Copia de la Real Pragmática-Sanción, 
y fu Publicación original , de que certifico. f=s 
Don Ignacio de Higareda. 

A U T O 
D E L R E A L ACUERDO. 

Uardefe, y cumplafe la Real Cédula antece
dente de S. M . (Dios le guarde) rcimpri-

rnaíc , y fe faquen los correfpondientes Exemplares 
para las Capitales del Reyno , quienes las comuni-

queii 
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quen S todas las Jufiicias de fu comprehenfion, y de 
haverla recibido darán Teftimonio á la Secretaría 
de Acuerdo para el fin que eftá prevenido por la Su
perioridad: Acuerdo del Jueves diez y nueve de 
Julio de íetecientos fetenta. Eftando fu Excelencia, 
los Señores D . Gonzalo Enriquez, Regente 5 Don 
Bartholomé Valledor j D . Pedro de la Puente , D . 
Pedro Burriel 3 D . Marcos Argaiz , D . Gregorio 
Portero ^ y Don Joíeph Somoza, y lo feñaló el Se
ñor Don Bartholomé- t=z Codefido. 

E s Copia de ¡a Original ^ que fe halla en la Secretaria 
del cR¿al Acuerdo de mi cargo > de que ¡certifico. 

Jo fyh 'Benito Codefido*. ' 

cotv î̂ e 'Yerrit̂ bto este ©oocmjpW ^iLe^iwe ĉ ue W ^R^Uact^ YO 
r n ^ ^ ^ t w o ™ amĉ tNov Bel señor' Ifwatte î nr el Cbxxeo $vn 
}\ac£id0 atí. ^vrio es en CctSío ^ e n e r Cc^nHi i ta^eY^onoD 
«|x^n*CavMie ^Cts^ ^ e r ^ ^ c ^ U ^en^l ^ s ^ o Oei^ 

%^^ma!ruxt antectAmfeeneól-^^ como 5t «tw^tmlrrix 
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